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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Referencia: 66/2024/RESCONTR

Asunto: Obra: urbanización y reforma de las calles graneros y aisladas de Ejea de los 
Caballeros. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. Introducción

Es necesaria la contratación de las obras de urbanización y reforma de las 
calles Graneros y Aisladas de Ejea de los Caballeros, para la renovación de las 
infraestructuras que están en mal estado en estos tramos de calle, manteniendo las que 
no plantean problemas, así como renovar la pavimentación con una similar a las 
llevadas a cabo en el Casco Viejo durante los últimos años.

Este fin se relaciona con competencias propias de este ayuntamiento, como son 
la infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

2. Descripción de la situación actual

a. Situación en la Institución

La necesidad de contratar que surge en esta institución viene motivada por la 
imposibilidad de ejecutar las obras que se pretenden por sus propios medios. 

Con este contrato se pretende cumplir con la obligación de las Entidades locales 
aragonesas de velar por la conservación y mejora de los bienes y derechos de su 
patrimonio, en relación con los concretos bienes de dominio público y uso público que 
se proyectan en el presente contrato.

Las razones que motivan la necesidad de este contrato son la propia ejecución del 
programa presupuestario.

b. Marco normativo

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Arts. 63 , 99-102 , 116-117 , 122 , 124 , 131-159, Disps.Ad. 2ª-3ª , 15ª

• Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre

• Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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3. Objeto del contrato

El objeto del contrato es la ejecución de las obras necesarias para la renovación de los 
servicios urbanos y posterior sustitución de la pavimentación de las calles Graneros y 
Aisladas, de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Concretamente, las actuaciones a realizar son:

- La demolición de todo el pavimento existente, previo levantamiento de bordillos y 
corte de los encuentros con calles, muros de fachada o zonas a conservar, 
procediéndose al cajeado, terraplenado y nivelación de la base de las calles.

- Levantamiento de todas las tuberías de saneamiento y abastecimiento de agua, 
demoliéndose asimismo aquellos pozos o cámaras de llaves que se encuentren en mal 
estado, no reúnan las debidas condiciones o no se ajusten al nuevo trazado de las 
redes.

- Retirada de las redes aéreas de telefonía, electricidad y alumbrado, así como de las 
arquetas existentes.

- Completa renovación de las infraestructuras y pavimentación.

4. Análisis Económico

a. Presupuesto base de licitación (PBL)

Se entenderá como el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede 
comprometer el órgano de contratación, incluido el IVA, salvo disposición en contrario. 
Por su parte, se ha cuidado de que sea adecuado a los precios del mercado.

El PBL queda desglosado de la siguiente manera:
- Presupuesto estimado sin IVA: 181.818,18 €.
- IVA: 38.181,82 €.
- PBL, IVA incluido: 220.000 €.

b. Valor Estimado

La valoración estimada del precio que costaría cubrir la necesidad del contrato, se ha 
realizado teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado en el momento del envío del 
anuncio de licitación.
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Los conceptos que componen el valor estimado del contrato son:
- El importe total sin IVA del contrato de obras.
- Costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes. 
- Gastos generales.
- Beneficio industrial.
- El importe de las obras y el valor estimado de los suministros necesarios para su 

ejecución que hayan sido puestos a disposición por el órgano de contratación.
- Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares. No se 

prevén.
- Pagos o primas a los licitadores. No se prevén.
- Prórrogas. No se prevén.

Por todo lo anterior, asciende a un total de 181.818,18 €. Desglosado en el presupuesto 
recogido en el proyecto de obras.

5. Análisis del Procedimiento

a. Justificación del procedimiento

Puesto que el contrato de obras no se recoge como supuesto que haga preceptivo el 
uso de una pluralidad de criterios de adjudicación, conforme al artículo 145.3 de la LCSP, y 
dado el presupuesto y características de la prestación, consignadas en el proyecto de obras, se 
considera suficiente para garantizar los principios del artículo 1.1 de la LCSP, considerar el 
precio como el único criterio de adjudicación. De manera que, la mejor oferta será aquella que 
incorpora el precio más bajo.

A la vista de lo anterior, dado el valor estimado del contrato (181.818,18 €) y las 
reglas de valoración de los criterios de adjudicación (ninguno evaluable mediante juicios de 
valor), se considera el procedimiento abierto simplificado del artículo 159.1 de la LCSP el 
más adecuado y ajustado a derecho para la adjudicación que se pretende.

b. Calificación del contrato

En primer lugar, se descarta ser un contrato excluido del ámbito de aplicación de la 
LCSP, a tenor de sus artículos 4 a 11 de la LCSP. Tampoco es un contrato sujeto a regulación 
armonizada de la Unión Europea, de acuerdo con los artículos 19 a 23 de la LCSP.
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Visto lo anterior, el presente contrato se califica como un contrato administrativo de 
obras, por los siguientes motivos:

1. Es administrativo porque es celebrado por una administración pública, el 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en los términos del artículo 25.1.a de la 
LCSP.

2. Es un contrato de obras de los definidos en el artículo 13.1.a de la LCSP, al tratarse la 
prestación de la ejecución de una obra de forma aislada a la redacción del proyecto. La 
obra de reforma se define en el artículo 232.3 de la LCSP como el conjunto de obras 
de ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien 
inmueble ya existente.

c. Análisis de ejecución por lotes

A efectos del art. 99 de la LCSP, sobre la justificación de la no división en lotes del 
presente contrato de ejecución de obras, además de la declaración al respecto que se contiene 
en el proyecto de obras, se considera lo siguiente:

1. Partiendo de que el objeto del contrato de obras es la reforma de dos calles, no resulta 
aconsejable hacer una división, puesto que la realización independiente de las diversas 
prestaciones dificultaría extraordinariamente la correcta y rápida ejecución del mismo 
desde un punto de vista técnico, al implicar la necesidad de coordinar las diferentes 
prestaciones, afectando, entre otros, al cumplimiento de los criterios de seguridad y 
salud recogidos en el proyecto. 

2. Además, la división de una obra, frecuentemente, da lugar a la merma en la calidad de 
la misma, dificultando el control de la buena ejecución y diluyendo la responsabilidad 
entre empresas, lo que dificulta en extremo la exigencia posterior de responsabilidades 
por mala ejecución de obras. 

3. Por otro lado, el contrato no tiene un volumen suficiente para conseguir mejoras por el 
hecho de dividirlo, sino todo lo contrario, un único contrato logrará mejor precio 
unitario.

Por todo lo anterior, se considera que lo más conveniente para la correcta ejecución 
del contrato es su no división en lotes.
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d. Duración 

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de la 
financiación y la no necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de 
las mismas, la duración del presente contrato se estima en tres meses (3 meses).

Se configura de la siguiente manera:
- Plazo de ejecución conforme a proyecto técnico de obras: 3 meses.
- No se prevén prórrogas.
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